
necerá hasta el recibo del siguiente.

/Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, d.spondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390 Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm. 0 atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media

media de la tarde. Para dde la mañana a dos y
público: De nueve y media a una y media

CIRCULAR

Secretaría genial. —Srt-ióri de Gobierno
y Régimen Interior.—Sección 1.a

ina que se presente pasado di-

GOBIERNO CIVIL
Madrid, 9 de enero de 1965. —El Jefe

de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.
(O.—58.970)

dida ningu
cho plazo.

(O.-58.977)

Madrid, 9 de enero de 1965. —El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

de condiciones para sacar a subasta las
obras de modernización con riego as-
fáltico superficial de la carretera provin-
cial de Navalcarnero al límite de la pro-
vincia, por Cadalso de la Vidrios (per-
files 9,000 al 13,000), se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
d Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente ley de Régi-
men Local, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado di-
cho plazo.

Madrid, 9 de enero de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O.—58.974)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de modernización con doble riego
asfáltico, de la carretera provincial de
Alcalá de Henares, por Meco, a Los San-
tos de la Humosa (kilómetros 12,700 al
18,400), se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 312 de
la vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res se comunica a este Gobierno Civil
que Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido a
bien conceder el correspondiente Exe-
quátur a favor del señor Alexander F.
Watsch, nombrado Vicecónsul de los Es-
tados Unidos ..en Madrid.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 4 de enero de 1965. —El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. 0—30)

de Madrid
Sección de Fomento.— Negociado t_°

Diputación Provincial
Madrid, 9 de enero de 1965.—El Jefe

de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.
(0.-58.971)

.Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de construcción
de Matadero municipal en Pinto, ejecu-
tadas por el contratista don Teófilo Te-
norio Zarpadiel, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quince
días, las reclamaciones oportunas y pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras, remitirán dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín- Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las cerf¡daciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de riego asfáltico superficial del
camino vecinal de Vicálvaro, por Cos-
lada, a San Fernando de Henares, se
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vigente
ley de Régimen Local, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Madrid, 9 de enero de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O.-58.978)Madrid, 9 de enero de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O.—58.975)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de modernización con doble riego
asfáltico del camino vecinal del Apea-
dero de Tablada a la carretera Nacio-
nal N-VI (Madrid a La Coruña), se hace
público por medio del presente anuncio,
a finde que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas recla-
maciones, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.

Madrid, 9 de enero de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Rovo.

(O.—58.972)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las
obras de pavimentación y saneamiento
(núcleo urbano), de la travesía de Velilla
de San Antonio, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 312 de la vigente ley de Régi-
men Local, advirtiendo que'no será aten-
dida ninguna que se presente pasado di-
cho plazo.

Madrid, q de enero de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Rovo.

(O.—58.969)

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de construcción
de Clínica y Vivienda para Médico, en
Orusco, ejecutadas por el contratista don
Pedro Rincón Vicioso, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportunas
y pueda ser devuelta la fianza consti-
tuida.

(O.—58.979)

Madrid, 9 de enero de 1965. —El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de "doble riego asfáltico de los ca-
minos vecinales de la C-105 a Villanue-
va de Perales, de Vjllanueva de Perales
a Villamantilla y de Sevilla la Nueva a
Villanueva de Perales, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín. Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas redama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente lev de Régi-
men Local, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado di-
cho plazo.

Madrid, 9 de enero de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Rovo.

(O.-58.97Ó)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de modernización con reparación
de la explanación y firme del camino ve-
cinal de San Martín de la Vega a la ca-
rretera de la N-HI a Colmenar de Ore-
ja (kilómetros o al 3,200), se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
de 26 de noviembre de 1964, el proyecto
y pliegos de condiciones para sacar a
subasta las obras de riego asfáltico su-
perficial de la carretera provincial que va
de Miraflores de la Sierra a Bustarviejo
(10,500 metros), se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente ley de Régi-
men Local, advirtiendo que no será aten-

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de reparación de la explanación y

Madrid, 9 de enero de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Rovo.

(O.—58.973)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las
obras de modernización con doble riego
asfáltico del camino vecinal de Meco a
Camarina de Esteruelas, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de ocho días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas recla-
maciones, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.
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. Madrid, 4 de enero de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

(0.-58:953)

4.
a El peticionario dará cuenta a esta

Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento, por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

5.
a La Administración dejará sin efec-

to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da.-
íos que deben figurar en los documen-
tos a que se refieren las Normas 2.a y 5.

a

de la Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939 y preceptos establecidos en
la del 23 de febrero de 1949.

(G. C-6.575)

Madrid, 5 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

afecta al cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios de
Electricidad, y asimismo el de las_ con-
diciones especiales de esta resolución }
en relación con la seguridad pública, en
la forma especificada en las disposicio-
nes vigentes.

—58.902)

'<X_x»=

Madrid, 9 de enero de 1965. —El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

fO.-58.981)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de modernización con riego asfál-
tico supercial de los caminos: I) de La
Serna, por Gascones, a empalmar con el
de Vi-llavieja, y II) del kilómetro 80 de
la Nacional de Irún, por La Serna, a
Braojos, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo- que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

El concurso anunciado por esta Jun-
ta, para el día 30 del presente mes, rela-
tivo a la contratación de fábricas para
molturación de trigos, durante el año
1965, queda modificado en el sentido de
que lá fecha de su celebración será la
del día 10 del próximo mes de febrero.

Madrid, 8 de enero de 1965
(0.—58.990)

Junta de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la 1.a Región Militar

Instalaciones eléctricas

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA

vincia

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fija-
das en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-

El objeto de esta instalación es el de
dar suministro en baja tensión a los abo-
nados del sector.

Autorizar a «Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Cen-
tro», la estación de transformación en
Madrid, frente al núm. 63 de la calle de
Ardemáns, compuesta por dos transfor-
madores de 400 KWA. cada uno a las ten-
siones de 15.000/220-127 voltios, alimen-
tada con tres cables procedentes de Al-
fonso Heredia, 26E-170-II; Pilar de Za-
ragoza, 26-17E-39, v Platerías, 26-17E-
67.

AUTORIZANDO a «Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Cen-
tro» , la instalación de la estación de
transformación que se cita
Visto el expediente incoado en esta

Delegación' de Industria, a instancia de
«Hidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro», con domicilio en Madrid,
calle de ln Aduana, núm. 29, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción de transformación, habiéndose he-
cho pública esta petición (((Boletín Ofi-
cial del Estado» de 12 de noviembre de
1964) para conocimiento de todos los
que pudieran considerarse afectados por
ia misma, sin que en el plazo señalado
se hava presentado oposición alguna, y
cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Madrid, 9 de enero de 1965. —El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O.—58.982)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de di-
ciembre de 1964, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de reparación de la explanación y
firme del camino vecinal de Pelayos de
la Presa a Cadalso de los Vidrios (ki-
lómetros 6,519 al 12,401), se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de .este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 312 de la vigente ley
de Régimen Local, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

Interior y Personal
Secretaría general. —Sección de Gobierno

3r<K_X>'

Ayuntamiento de Madrid

OPOSICIÓN PARA proveer as de
profesores de la b.v icipal

1 plaza de Clarinete Alto en MiBemol

D. Fernando Aranda Moncayo
D. Enrique Garrido Martiáñez.
D. Jesús Villa Rojo.

58.904)

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación, de las
obras, para -su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento, por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

5-a La Administración dejará s i n
efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones
en los datos que deben figurar en los do-
cumentos a que se refieren las Nor-
mas 2.a y 5.» de la Orden ministerial de
i2 de septiembre de 1939 v precepto?
establecidos en la del 23 de febrero ae
1949

Madrid, 5 de diciembre de i964-—E
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—6.UT.

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles
a las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949-

3.
a Esta Delegación d e Industria

efectuará durante las obras de instala-
ción y, una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios de
Electricidad y asimismo el de las condi-
ciones especiales de esta resolución y eri
relación con la seguridad pública, en la
forma especificada en las disposiciones
vigentes.

Rafael Checa López
Juan Tomé Sánchez.

2 placas de Bombardino en Si Bemol

no se hace pública la relación
•ñores que han sido diminados

ion, por las causas que se

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha s
base a la tramitación del expediente, de-

o adaptarse en I talles
a las instrucei ir general
y Reglamentos aprobados por Orden mi-
nistéri 3 de febrero de 1949,

3.* Esta Industria
efectuará clur. istala-

v, una -. las
comprobaciones necesarias por lo que

lista autorización se otorga de acuer-
do a y de 24 de noviembre de

, con las Condiciones Generales fi-
la Norma 11 de la Orden mi-

nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y las es guientes:

i.* s. i en marcha
será i ' : días, contados a partir
de la fecha de publicación de la presen-

solución en el B;n.ir.rrN Oficial de
la provincia

Autorizar a «Hidrodéctrica Española,
'Sociedad Anónima, Distribución Cen-
tro», la instalación de una estación de
transformación en Madrid, calle del Con-
de de Vilches, frente al núm. 10, com-
puesta por dos transformadores de 400
RVA. cada uno a las tensiones de
15.000/220-127 voltios, alimentándose
con un cable desde la E. T. de Carta-
gena 26E-165 y otro de la de Mar-
qués de Monteagudo 26E-17E-65.

El objeto de esta instalación es el de
dar suministro en baja tensión a los abo-
nados del sector.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
«Hidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro», con domicilio en Ma-
drid, calle de la Aduana, núm. 29, en so-
licitud de autorización para instalar una
estación de transformación, habiéndose
hecho pública esta petición («(Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre
de 1964) para conocimiento de todos los
que pudieran considerarse afectados por
la misma, sin que en el plazo señalado
se haya presentado oposición alguna, y
cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

AUTORIZANDO a «Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro»,
la estación de transformación que se
cita:

4." El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento, por parte de
aquél, de las condiciones especiales v de-
más disposiciones legales.

2.
a La instalación de la estación de

transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del espediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
la instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

Esta Delegación d e Industria
efectuará durante las obras de instala-
ción y, una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento de las condicio-
>nes reglamentarias de los Servicios de
Electricidad y asimismo el de las con-
diciones especiales de esta resolución y
en relación con la seguridad pública, en
la forma especificada en las disposicio-
nes vigentes.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la Norma 11 de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

El objeto de esta instalación es el de
dar suministro en baja tensión a los abo-
nados del sector.

Autorizar a «Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Cen-
tro», la instalación de una estación de
transformación en Madrid, calle Botáni-
ca, esquina a la de Andrés Tamayo, com-
puesta por dos unidades de transforma-
ción de 400 KVA. cada una a las ten-
siones de 15.000/220-127 voltios, alimen-
tada con un cable desde la' E. T. de Car-
tagena 26E-165 y otro de la de Plate-
rías 26-17E-67.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
«Hidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro», con domicilio-en Ma-
drid, calle de la Aduana, núm. 29, en
solicitud de autorización para instalar
una estación de transformación, habién-
dose hecho pública esta petición (((Bo-
letín Oficial del Estado» de 12 de no-
viembre de 1964) para conocimiento de
todos los que pudieran considerarse
afectados por la misma, sin que en el
plazo señalado se haya presentado opo-
sición alguna, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en las dispo-
siciones vigentes,

AUTORIZANDO a «Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro»,
la estación de transformación que se
cita:

SÁBADO 9 DE ENERO

Por no haberse presentado a los
reconocimientos médicos

ANUNCIO

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base séptima de la convocato-
ria, por el presente se hace pública la
relación de los señores que han sido ad-
mitidos a la oposición:

i plaza de Requinto en Mí Bemol

D. Antonio Aguado Izquierdo

2 plazas de Trompa en Fa

D. Peregrin Caldés Galbis.
D. -Miguel Ángel Colmenero Garrido

Trompeta en Do

D. Carlos Herrero Sanfélix

Por no haber sido declarado apto
en el reconocimiento médico

D. José Cañigral Alvaíez.—Por padecer
una siembra en vértice pulmonar de-
recho

(0.-58.903)

5.
a La Administración dejará sin

efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im.
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en los do-
cumentos a que se refieren las Normas
2.a v 5.

a de la Orden ministerial de i 2

de septiembre de 1939 y preceptos esta-
blecidos en la del 23 de febrero de 1949.'

(G. C—6.575)

-Madrid, 5 de diciembre de 1964 £1
Ingeniero Jefe (Firmado).

-Madrid, 9 de enero de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O.—58.980)

firme y riego asfáltico de la carretera
provincial de Aranjuez a la Estación de
las Infantas (perfiles 5,000 al 8,480), se
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de ocho
días, 'a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 312 3e la vigente
ley de Régimen Local, • advirtiendo que
no será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

s

a

D. Rodolfo Campos Vivó.
D. Ángel S. Soriano Pérez.
D. Francisco Rausell Ros.
D. Miguel Torres Castellanos.
D. Antonio Cuevas Castillo.
D. José Fúster Latorre.
D. José Vicente Granell Alonso
D. Juan Sánchez Luque.
D. Bernabé Sanchís Sanz.
D. Francisco Gil Barbera.
D. Francisco Muñoz Pavón.
D. Vicente Espinosa Carrero.



Instalación de una estación de trans-
formación y centro de reparto en Ma-
drd, Colonia de Mirasierra, carretera de
Fuencarral a La Playa, cqn un transfor-
mador de 250 KVA., a 15.000/220-127
voltios, con entrada o salida de líneas si-
guientes: Dos procedentes de la subes-
tación de Fuencarral, 49SE132-2; dos a
Mirasierra, 26E-291; dos a Peña Gran-
de, 21IIE-24 ; dos a Virgen de Begoña,
26E-231 y 26E-232, y cuatro en reserva.

Instalación de una estación de trans-
formación en Madrid, calle de San En-
rique, esquina a la de Infanta Mercedes,
compuesta por dos unidades de transfor-
mación de 400 KVA. cada una, a 15.000/
220-127 voltios, alimentada mediante en-
trada y salida del cable desde la E. T.
Lérida - San Enrique, 26E-146, a la de
Carlos Maurrás, 26E-150.

Presupuesto de las instalaciones: Pe
setas 825.064,88

Instalación de una estación de trans-
formcaión en Madrid, barrio del Niño
Jesús, bloque XIIIde LTrbis-2, compues-
ta por dos transformadores de 250 KVA.
cada uno, a 15.000/380-220 voltios, ali-
mentada mediante entrada y salida del
cable desde Urbis-i, bloque IV, 26E-198,
a Pez Volador-Barrio de la Estrella,
26E-276.

A los efectos previstos en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de 1939,
se someten a información pública las si-
guientes solicitudes, pudiendo los que se
consideren afectados por las mismas pre-
sentar, por triplicado, los escritos que
consideren oportunos, dentro del plazo
de diez días, en esta Delegación de In-
dustria, Sagasta, núm. 14, Madrid-4.

Peticionario: «Hidroeléctrica Españo-
la, S. A., Distribución Centro».

Objeto de la petición

Presupuesto de las instalaciones: Pe
setas 592.959,08.

Madrid, 15 de diciembre de 1964. —El
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

(G. C.—6.575) (0.^-58.906)

A los efectos previstos en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,
se someten a información pública las si-
guientes solicitudes, pudiendo los que se
consideren afectados por las mismas pre-
sentar por triplicado los escritos que con.
sideren conveniente, dentro del plazo de
diez días, en esta Delegación, Sagasta,
número 14, Madrid-4.

Peticionario: «Hidroeléctrica Españo-
la, S. A., Distribución Centro»/

Objeto de la petición:
Instalación de una estación de trans-

formación en Madrid, Parque de las Ave-
nidas, centro núm. 4, compuesta por dos
unidades de transformación de 250 KVA.
-fcada una a 15.000/38-220 voltios, ali-
mentada mediante entrada y salida del
cable desde la E. T. Parque de las Aveni-
das núm. 3, 26E-215, a la de Marqués

i.-de Monteagudo, 26-17E-65.
Instalación de una estación de trans-. formación en Madrid, paseo de San An-

tonio de la Florida, frente a los núme-
ros 25 y 27, alimentada mediante entra-
da y salida del cable desde San Anto-
nio I, 10IIE-132 a Campo del Moro, 10-

IIE-152.
Instalación de una estación de trans-

formación en el barrio de Jauja, Cara-
banchel Bajo-Madrid (Centro de Repar-
to), con un transformador de 100 KVA.
a 15.000/220-127 voltios, con entrada o

I -salida de líneas, ocho posiciones, una de
Melancólicos 49SE132-I; una a Canódro-
mo, 26-17E-99; una a Ervigio, 26-17E-

I 112; una a Tercio, 26-17E-42; otra a
Caño Roto núm. 4, 26-17E-123; otra a
Información y Turismo, 26-17E-124, y
dos en reserva.

AUTORIZANDO a «Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro»,
la estación de transformación que se
cita:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Cen-
tro», la instalación de la estación de
trans cormación y centro de reparto en la

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
«Hidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro», con domicilio en Ma-
drid, calle de la Aduana, núm. 29, en
solicitud de autorización para instalar
una estación de transformación, habién-
dose hecho pública esta petición («Bole-
tín Oficial del Estado» de 12 de no-
viembre de 1964) para conocimiento de
todos los que pudieran considerarse afec-
tados por la misma, sin que en el plazo
señalado se haya presentado oposición
alguna, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en las disposiciones
vigentes,

AUTORIZANDO a «Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro»,
la instalación del centro de transfor-
mación que se cita:

A los efectos previstos en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de 1939,
se someten a información pública las so-
licitudes siguientes, pudiendo los que se
consideren afectados por las mismas pre-
sentar por triplicado los escritos que es-
timen oportunos, dentro del plazo de
diez días, en esta Delegac'ón de Indus-
tria, Sagasta, núm. 14, Madrid-4.

Peticionario: ((Hidroeléctrica Españo-
la, S. A., Distribución Centro».

EL BOLETÍN OFICIAL de l__

•"ariamente, excepto los domingo»

1964.
El _ O.,

do-i'

El limo, señor Presidente de este Tri-
bunal, en el expediente núm. 511, de
1964, instruido por aprehensión de un

vehículo marca "Fiat", matrícula LU-
7005, mercancía que ha sido valorada en
45.000 pesetas, ha dictado providencia
de esta fecha, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el apartado 1." del artículo
75 de la vigente ley de Contrabando y
Defraudación, calificando, en principio,
la supuesta infrac nenor
cuantía y, por tanto, de la competencia
de la Comisión Permanente de este Tri-
bunal, debiendo t- ¡acio-
nes con arreglo al pro señala-
do en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo. que se publica en Ofi-
cial o Es-
truc! últimos domicilios
cono, eran en Madrid, calle de Ca-
bestreros, núm, 10, }- en la actualidad en
ignorado paradero, advirtiéndoles que
contra dicha providencia pueden inter-
poner, durante el día siguiente al de la
publicación de esta notificación

Pre-

provincia de Madrid se publica

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
«Hidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro», con domicilio en Ma-
drid, Aduana, núm. 29, en solicitud de
autorización para instalar una estación
de transformación, habí o pú-
hlica esta petición («Boletín Oficial de.
Estado» de 12 de novi ¡M64)
para conocinv ie pu-
dieran con la m:s-

SÁBADO 9 DE ENERO

Autorizar a «Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Cen-
tro», la instalación de una estación de
transformación en la elle de Silvio Abad,
número 67, Madrid-Carabanchel, de 30c
KVA. de potencia, a las, tensiones de
-\u25a05.000/220-127 voltios, que será alimen-
tada con una línea desde la E. T. 17E-
45 M. Vela y otra desde E. T. 17E-101
P. Paloma, siendo el objeto-de esta ins-
talación la mejora de distribución en baja
tensión a los abonados del sector._ Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fija-
das en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta én marcha será
de treinta dias, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vmcia

ma, sin que en el plazo* señalado se haya
presentado oposición alguna, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordena-
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

(G. C.-6.575)

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

(0.-58.907)

Presupuesto de las instalaciones: Pe-
setas 559.334,60.

Objeto de la petición
Instalación de una estación de trans-

formación en Madrid, calle de Puerto
Rico, Polígono de Santa Marca, com-
puesta por dos transformadores de 40c
KVA. cada uno, 15.000/380-220 voltios,
alimentada mediante entrada y salida
del cable desde la Subestación de Cha-
martín 49SE45-5 a la E. T. General Mo-
la, hoy avenida de Pío XII, 26E-170.

Instalación de una estación de trans-
formación en Madrid, calle de Víctor de
la Serna, en el Polígono de Santa Mar-
ca, compuesta por dos transformadores
de 400 KVA. cada uno, a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante entra-
da y salida del cable desde la subesta-
ción de Chamartín 49SE45-5 a Colonia
Primo de Rivera, 10IIE-156.

Instalación de una estación de trans-
formación (provisional para obras) en
Madrid, calle de Ramírez de Arellano,
esquina a la de Agastía, denominada
«Landerlán», de tipo intemperie, con un
transformador de 100 KVA., alimentada
mediante derivación de la línea Circun-
valación Sur (Abroñigal) a Empresa Mu-
nicipal de Transportes (Tranvías de Ciu-
dad Lineal), 26A-811.I

A los fines previstos en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,
se somete a información pública las si-
guientes solicitudes, pudiendo los que se
consideren afectados por las mismas pre-
sentar por triplicado los escritos que es-
timen oportunos, dentro del plazo de
diez (lias, en esta Delegación, Sagasta,
número 14, Madrid-4.

Peticionario: «Hidroeléctrica Españo-.
la, S. A., Distribución Centro».

Objeto de la petición:
Autorización para instalar una esta-

ción de transformación en Madrid, calle
de Castro de Oro, núm. 17, denominada
«Valle del Oro», compuesta por un trans-
formador de 250 KVA. a 15.000/220-
127 voltios, y se alimentará mediante en-

trada y salida del cable desde la E. T.
Alejandro Sánchez, 17E-107, a la de
Castro, 17E-10.

Autorización para instalar una esta-
ción de transformación en la calle de
Cristo de Lepante, núm. 3, Carabanchel
Bajo-Madrid, compuesta por un trans-
formador de 250 KVA. a '15.000/220-
127 voltios, alimentada mediante entrada
y salida del cable desde la E. T. de Co-
lonial 17E-13 a la de Almendrales 17E-

Autorización para instalar una estación
de transformación en la calle de Ortiz
Campos, núm. 2, Carabanchel Bajo-Ma-
drid, denominada «Manuel Vindel», com-
puesta por dos transformadores de 25c
KVA. cada uno a 15.000/220-127 vol-
i-ios, alimentada mediante entrada y sa-
lida del cable desde la E. T. General
Moscardó 17E-114 a la de Hidrógeno
17E-119.

. Presupuesto de las instalaciones: Pe-
setas 373-5 83>5°-

Madrid, 11 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

(G. C.-6.575) (0.-58.905)
4. a El peticionario dará cuenta a esta

Delegación de -la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento, por parte de
aquél, de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

(O.—58.910)

5. a La Adminstración dejará sin
efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en los docu-
mentos a que se refieren las Normas
2.a y 5.a de la Orden ministerial de 12
de septiembre de 1939 y preceptos esta-
blecidos en la del 23 de febrero de 1949.

Madrid, 14 de diciembre de 1964.—
El Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C.-6.57S)

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3. a Esta Delegación d e Industria
efectuará durante las obras de instala-
ción y, una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios de
Electricidad y asimismo el de las condi-
ciones especiales de esta resolución y en
relación con la seguridad pública, en la
forma especificada en las disposiciones
vigentes.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
!939> con las Condiciones Generales fija-
das en la Norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

i. a El plazo de puesta en marcha
será de treinta días, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la
provincia

calle de Ramírez de Prado, esquina a la
de General Lacy, con una potencia de
250 KVA, a 15.000/220-127 voltios, que
será alimentada mediante dos cables, pro-
cedentes : uno, de la subestación de Le-
gazpi, y otro, de la subestación de Em-
bajadores. Se dispondrá la salida de un
cable a la E. T. 26A-1.006 (Botillería
«El Águila»), otro a 26A-1.007 (fábrica
de cervezas «El Águila), otro a 10IIE-
155 (Luca de Tena) y -una posición en
reserva.

Delegación de Hacienda de
Pontevedra

Tribunal de Contrabando y Defraudación

4.
a El peticionario dará cuenta a esta

Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento, por parte de
aquél, de las condiciones especiaJes y de-
más disposiciones legales.

(O.-58.909)

5.a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los documen-
tos a que se refieren las Normas 2.a y 5. a

de la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939 y preceptos establecidos
en la dd 23 de febrero de 1949.

Madrid, 14 de diciembre de 1964.—
El Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C.-6.575)

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.
a Esta Delegación de Industria

efectuará durante las obras de instala-
ción y, una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios de
Electricidad y asimismo el de las condi-
ciones especiales de esta resolución y en
relación con la seguridad pública, en la
forma especificada en las disposiciones
vigentes

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe, L. Pelavo Hore.

(G. C—6.575)
'

(O.—58.908)

3

El objeto de estas instalaciones es el de
dar suministro en baja tensión a los abo-
nados de estos sectores.



Resolución del expediente
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D-2237
D-2238
D-2239
D-1612

D-1328
D-1645
D-1684
D-2201
D-2271

D-2110
D-2177
D-2195
D-2209

Eugenio Sanz Guerra
Fermín G. a Serrano
Simeón Ahijado Sobrino .. .
Esteban Paredes García
Graveras Henares, S. A
Avícola Los Laureles
Soto Pajares, S. A
José Pérez '.
Francisco Catalán
Felicísimo Fernández ,,
Dionisio Moreno
Dionisio Mingo
Mariano Sansamo
Alejandro Mira
Alejandro Moreno
Luis Sánchez Ruiz
Enrique Blanco Recuero
Bonifado García Sanz
Cipriano Glez. Benito
Crisanto Azagra M
Ind. Río del Caucho, S. A.
Alejandro Hernán García
Federico Fdez. López
Honorato Dgnez. Díaz
Rafaela Rufo Pérez

D-i833
D-2178
D-2IQ7

Ninguna
ídem ..
ídem ..
Ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..,

ídem ,.,
ídem ..
ídem ..,
ídem ..,
ídem ...
ídem ...
ídem ...
Sobreseído
Ninguna..
ídem
Ídem
ídem
Sobreseído
Ninguna .

Const. pozo
Ext. áridos ,
Corta chopo
Inst. embarcadero
Incm. Cond

Const. zanja
Extr. áridos
ídem
ídem
ídem

Extracción áridos
Incp. Cond.
Ext. áridos .
ídem ,
ídem
Vdo.aguas.
Const. pozo
Ext. áridos .
ídem ..
ídem ..
ídem ..,
ídem ...
ídem ...
ídem ..,
ídem ...

Arroyo Pajares
Río Guadalix
Arroyo Mancigordo
ídem
Río Henares
Arroyo Torrecilla
Río Jarama
Ídem
ídem
ídem •...
ídem
ídem
ídem _
Ídem
ídem
ídem
Arroyo Grande
Arroyo los Cañitos..
Arroyo de la Vega ..
ídem
Río Jarama
Río Sanmuriel
Río Torote
Embalse San Juan
Arroyo Quijorna..

Madrid

Alcalá de Henares.
San Martín de Valdeiglesias
Quijorna

San Fernando de Henares
Cerceda

Torrejón de Ardoz,
Algete.

S. A. Guadalix .
ídem
Navalcarnero.
ídem

San Martín de la Vega
Mejorada del Campo ...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
San Martín de la Vega ..
Navalcarnero
El Molar
El Álamo
ídem

500
(

(G. C—6.406)Madrid, 30 de noviembre de 1964. —El Comisario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

Fallamos

Sentencia núm. 276

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid. P ublicación

EDICTOS

Fallamos

Sentencia número 255

Publicación

de Guzmán, además de notificarse en Es-
trados, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no solicitarse la
notificación personal dentro de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—José Terreros. —, Agustín B.
Puente.—Antonio Ruiz.—Tomás Pereda.
Juan Esteve. (Rubricados.)

Patronato de Viviendas de la
Guardia Civil

Certifico: Que en los autos de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número veintiuno, de los
de esta capital v por «Llopart, Sociedad
Anónima», con «Phibro Metales y Mine-
rales, S. A.», y don Ignacio Jiménez
Pérez de Guzmán, sobre tercería de do-
minio, remitidos a esta Audiencia Terri-
torial en virtud de apelación interpuesta
por «Phibro Metales y Minerales, Socie-
dad Anónima», se dictó por la Sala Ter-
cera de lo Civil de la misma la senten-
cia, cuyos encabezamiento y fallo dicen
así:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia de don Jesús Pérez Pa-
tencia, además de notificarse en Estra-
dos, se publicará su encabezamiento y par-
te dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, lo pronunciamos," manda-

y firmamos.—José Terreros.—Anto-
nio Ruiz. —Tomás Pereda. (Rubricados.)

currente

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia de veinte de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro, dicta-
da por el señor Juez de primera instan-
cia número 17, de esta capital, en las
actuaciones a que la misma se refiere,
con imposición de costas a la parte re-

ANUNCIO DE SUBASTA
El "Boletín Oficial del Estado" nú-

mero 310, de 26 de diciembre de 1964,
publica anuncio del Patronato de Vivien-
das de la Guardia Civil convocando
SUBASTA para contratar las obras de
construcción de 226 viviendas de renta
limitada, en terrenos del Polígono de San
Martín, de Barcelona.

Madrid, 29 de diciembre de 1964. —El
Administrador-Gerente (Firmado).

(G. C.-26) (0.-58.951)

Los proyectos, pliegos de condiciones
y modelo de proposición podrán ser exa-
minados en la Gerencia de dicho Patro-
nato, calle de Chile, núm. 12, de Ma-
drid, y en la Delegación del mismo en
Barcelona, sita en el Cuartel de la Guar-
dia Civil de Sans, todos los días labora-
bles, de nueve a trece horas.

El plazo de presentación de proposi-
ciones finaliza a las trece horas del día
21 de enero de 1965, y el acto de la su-
basta tendrá lugar a las diez horas del
día 23 de igual mes y año.

como demandante y apelado, don Ma-
nuel Trigo Seco, mayor de edad, casa-
do, industrial y de esta vecindad, defen-
dido por el Letrado don Federico Mar-
tínez de Sola y representado por el Pro-
curador don Enrique dé Antonio Mora-
les, y de otra, como demandado y apelan-
te, don Adolfo Fontela Méndez, mayor
de edad, casado y vecino de Vigo, de-
fendido por el Letrado don Valentín Par
Andrades y representado por el Procu-
rador don Antonio Zorrilla Ondovilla, y
de otra, como demandado, que no ha
comparecido y está representado por los
Estrados del Tribunal, don Jesús Pérez
Palencia, mayor de edad, casado, Ayu-
dante de Ingenieros y de esta vecindad,
sobre reclamación de cantidad, y

«-«0O01

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

En la Villa de Madrid, a treinta de
noviembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — Vistos los presentes autos de
juicio ordinario declarativo de menor
cuantía, que penden ante esta Sala, ew
virtud de apelación remitidos por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veintiuno, de los de esta capital, y se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelada, la Sociedad Anó-
nima «Llopart, S. A.», representada por
el Procurador don José Serrano Serra-
no v defendida por d Letrado don Pa-
blo Mate Viejo; y de otra, como deman-
dada y apelante, «Phibro Metales y Mi-
nerales, S. A.», representada por d' Pro-
curador don José Luis ¡Ortiz de Cañava-
te y Puig-Mauri y defendida por eí Le-
trado don Miguel Ortiz Cañavate; y
también como demandado don Ignacio
Jiménez Pérez de Guzmán, propietario de
«Metalúrgica Novin», que no ha compa-
recido y está representado por los Es-
trados del Tribunal, sobre tercería de
dominio...

(G. C—6.498) ÍC—26.434;

Y^ para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia, a fin de que la sentencia in-
serta se_ publique en el Boletín Oficial
de la misma, para que sirva de notifica-
ción en forma a don Ignacio Jiménez
Pérez de Guzmán, expido la presente,
que firmo, rubrico y sello en Madrid, a
dieciocho de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro.—-El Secretario de
Sala, Alejandro Bustamante Martínez.

Lo relacionado es cierto y consta más
por menor dé los autos, y lo inserto co-
rresponde a la letra con su original, a
que me remito y de que certifico.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado don Antonio Ruiz Vallejo, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la Sala
Tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial el mismo día de su fecha, de que
yo, el Secretario, certifico. — Alejandro
Bustamante. (Rubricado.)

Certifico: Que en los autos de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número 17, de los de esta
capital, por don Manuel Trigo Seco, con
don Jesús Pérez Patencia y don Adolfo
Fontela Méndez, sobre reclamación de
cantidad, remitidos a esta Audiencia Te-
rritorial, en virtud de apelación interpues-
ta por don Adolfo Fontela Méndez, se
ha dictado, por la Sala Tercera de lo Ci-
vil de la misma, la sentencia cuyos en-
cabezamiento y fallo, dicen así:

En la villa de Madrid, a nueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —Vistos los autos de menor cuantía,
que penden en esta Sala, remitidos, en
virtud de apelación, por el señor Juez de
primera instancia número 17, de esta ca-
pital, y seguidos entre partes; de una, —6-375) (C—26.417)

te demandada. Sin ex-
costas.—Así por esta

ra sentencia, que por la incompa-
icia de don Ignacio Jiménez Pérez

Que revocando, como revocamos, la
sentencia dfe veintitrés de abril último,
dictada en los presentes autos por el
Juzgado de primera instancia número
veintiuno, de los de esta capital, debe-
mos desestimar y desestimamos la de-

ia de tercería de dominio promovi-
S. A.», absolviendo de

(G. C

ida y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Tomás Pereda Iturriaga, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la Sala
Tercera de lo Civil, de esta Audiencia
Territorial, el mismo día de su fecha, de
que yo, el Secretario, certifico.—Alejan-
dro Bustamante. (Rubricado.)

Corresponde a la letra con su original
a que me refiero y de que certifico. Y
para que conste y remitir al excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, a fin de que la sentencia se inser-
te en el Boletín Oficial de la misma,
extiendo la presen' rubrico y
sello en Madrid, a nueve de diciembre dé
mil novecientos sesenta y cuatro.—El Se-
cretario de Sala, Alejandro Bustamante
Martínez.

Hago saber: Que por don Fausto Hor-
cajo Medina se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el n
ro 35 1. °*e 1964, contra revocación acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento ¿e
Madrid, que aprobó el Plan de la Direc-
ción de Construcciones Municipales para
! ¡ nueva ordenación de la Plaza de I05
Mosteases, calle San Bernardo v Antonio
Cirilo y Travesía de la Parada, v ocupa-

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

SÁBADO 9 DE ENERO

COMISARIA DE AGUAS DE
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Madrid, a 10 de diciembre de 1964.—El
Secretario ¡(Firmado)- — El Presidente,
Manuel Cejador

.'ción urgente de los inmuebles afectados
a dicho Plan.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

monte que rodea.el embalse de San Juan,
publicadas en él «Boletín'Oficial», en 30de julio de 1964, y contra prórroga de
plazo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 5 .üe diciembre de 1964.—.
El.Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Manuel Cejador.

(G. C.—6.496)

Madrid, a 5 de diciembre de 1964.—El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

el núm. 348, de 1964, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid, de 2 de octu-
bre de 1964, desestimatorio del de repo-
sición contra acuerdos plenarios de 30-11-
63 y 30-5-64-

(G. C—6.512)

Dado en Madrid, a veintinueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario, José de Molinue-
vo.—El Juez de primera instancia, Pe-
dro Martín de Hijas

Tercero. Que los autos y la certifica-
ción del Registro, a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipitecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los.
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Don Manuel Cejador .López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrátivo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por ¡don Benito Pérez

. Carralero y doce más se ha interpuesto
recurso coatenciosoradrrrkiistrativo bajo el
número 352,, de 1964, contra Plantilla de
Funcionarios artículo 7.0 Ley núm. 108/

i 63, de 20 de julio de 1963, por diferencia
de haberes.

Lo que se hace público a los efectos
\u25a0 preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 16 de diciembre de 1964.—El
Secretario (Firmado).-—£1 Presidente,
Manuel Cejador

(G. C—6.313)

Madrid, a 21 de diciembre de 1964. —El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Manuel Cejador.

torial de Madrid

Don Manuel Cejador López, Presidente
dé la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

Hago saber: Que por doña María Ce-
rezo Primo y tres más se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo baio
el núm. 356, de 1964, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid, 16 noviembre
1964, sobre desalojo de los locales ds ne-
gocio y vivienda de las que son titulares
los recurrentes en Ja casa núm. 13, de la
calle de la Bola, de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

(*G_..C—6.452)
Madrid, a 5 de didembre de 1964. —

El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Manuel Cejador.

Don Manuel Cejador 'López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
toriál de Madrid
Hago saber: Que por don Juan Manuel

¡González Cristóbal se ha interpuesto re-
curso eonteneioso.administrat_vo bajo el
número 350, de 1964, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid, de 2 de octu-
bre de 1964, desestimatorio del de reposi-
ción interpuesto por él recurrente contra
.acuerdos plenarios de 30 de octubre de
1963 y 29 de mayo de 1964.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artíulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. C—6.570)

(G.U.—6.493)

Madrid, a 15 de diciembre de 1964. —
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Marcelino
Mascaraque López y dos más se ha in^
terpuesto recurso contencioso-admiriistra-
tívo bajo d núm. 342, de 1964, contra
acuerdo revisorio de Plantilla de funcio-
narios revisada de acuerdo con lo dispues-
to Ley de 108^63, publicada en el Bole-
tín- Oficial de la provincia de 7 de abril
de 1964.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Admiriistrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

CEDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia de este Juzgado núm. i,
Decano, en providencia de esta fecha,
dictada en autos de juicio de menor
cuantía, promovidos por don Francisco
Cayuela Cánovas, contra don Fernando
López Bronceño, mayor de edad, indus-
trial y vecino de Madrid, domiciliado úl-
timamente en calle Capitán Blanco Argi-
bay, núm. 129, hoy en ignorado parade-
ro, se cita por medio de la presente al
expresado demandado señor López Bron-
ceño, por segunda vez, para que el día
trece de los corrientes, a las once horas,
comparezca ante este Juzgado de prime-
ra instancia a absolver posiciones, bajo
apercibimiento de que, caso de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y será declarado
confeso en el contenido de dichas posi-
cíones

(A.-37.862)

Y para que sirva de citación en for-
ma, por medio de su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do la presente en Madrid, a dos de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario, P. S., Pedro Ortiz.

(G. C.-Ó.514)
Madrid, a 21 de diciembre de 1964. —»

El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Manuel Cejador.

Hago saber: Que por «Servicio Espa-
ñol de Repuestos, S. L.», se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
bajo el núm. 358, de 1964, contra acuer-
do de la C. M. P. del Ayuntamiento de
Madrid, de 27 de noviembre de 1964,.
que acordó la inclusión de la finca núme-
ro 20, del Paseo de las Delicias, de Ma-
drid, en el Registro Publico de Solares e
Inmuebles de Edificación Forzosa.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Mataue! Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Dámaso Pé-

rez; Herrero y «atrio se ha interpuesto re-
curso contencioso-administratívo bajo d
número 3S7, de 1964, contra revocación
acuerdo de 18-11-63, que aprobó la or-
denación urbana en el Sector de la plaza
de los Mostenses, calle San Bernardo,
Antonio Grilo y Travesía, de la Parada.

Lo .que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 14 de noviembre de 1964.—
El Secretario (Firmado). —rEl Presiden-
te, Manuel Cejador.

Don Manuel Cejador Lópe_z, Presidente
de la Sala segunda de lo Contenlcioso
Administrativo de la Audiencia Terri

(

tonal-de;Madrid.
Hago saber: Que por don Benigno

'Prado Lozaiio y otro se ha interpuesto
recurso contencioso-admmistrat-vo bajo e

:número 355, de 1964, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid,, de 28-7-64, sobre realización
de obras en la finca núm. 90., déla calle
de Toledo, de.esta capital.

Lo que se hace público a los electos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 12-de diciembre de 1964. —
El Secretario (Firmado). —El Presiden
te, -Manuel Cejador

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, a 18 de diciembre de 1964.—
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Manuel Cejador.

Hago saber: Que por «La Sepulveda-
na, S. L.», se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 346,
de 1964, contra resolución del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, de 2 de
octubre de 1964, por la que sel desestimó
recurso de reposición interpuesto por la
entidad recurrente contra acuerdos plena-
rios de 30-11-63 y 30-5-64.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la lev-
de esta Jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—6.515)

Don Manuel Cejador López,, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencíoso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por «Cubial, S. L.».,

\u25a0se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrat.vo bajo el núm. 353,- de 1964,
cotrtra denegación presunta a petición de
la Sociedad recurrente sobré abono de
indemnización por demora en el pago de
certificaciones de obras.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.
KfMadrid, a 12 de diciembre de 1964. —\u25a0

El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Manuel Cejador

—6.495)

Madrid, a 15 de diciembre de 1964.—
El Secretario (Firmado).—El Presiden-
te, Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados e'ni el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Benigno
Prado Lozano y otro se ha interpuesto
recurso con .endoso-administrativo bajo
el núm. 354, de 1964, contra acuerdo
Ayuntamiento de Madrid, de 20 de. julio
de 1964, por el que resolvió expediente
contradictorio de ruina, casa núm. 88,
calle Toledo, de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en eí
día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia número seis, de esta capi-
tal, en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos por el Procurador señor Gómez
de Merodio, en representación de Elec-
tricidad Castro, S. L., contra Rubio y
Castro, S. L., sobre pago de pesetas;
se sacan a la venta en pública subasta
los siguientes bienes:

Dos máquinas de impresión marca
"Romayor", tamaño de impresión 32-42y papel máximo 35,50, modelos 1 y 2,
una de ellas U-KK 6252, sin número dé
motor visible, y otra con número de mo-
tor 5857511, en buen estado de funcio-
namiento, y depositadas en la calle Ma-
tilde Hernández, 75.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, 1, se ha señalado
el veintisiete del actual, a las once de
su mañana, haciéndose constar:

Que dichos bienes salen a subasta por
segunda vez en la cantidad de 63.750
pesetas, que es el 75 por 100 del tipo de
la primera subasta, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra sus dos ter-
ceras partes

Que para tomar parte en la misma
•á consignarse previamente por los
flores el 10 por 100, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos ; y
Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder a un tercero.
Dado en Madrid, para publicar en el

Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios del Juzgado, a cinco de
enero de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secret; irmado). — El juez de
primera (Firmado).

(G. C—6.516)

Manuel Cejador López, Presidente
Kde la Sala segunda de lo Contene
\u25a0Administrativo de la Audiencia 'i

torial de Madrid.
Hago saber: Que por don V

did Gimeno se ha interpuesto r<. tencioso-administrativo bajo el núm. 343,
Bjfle 1964, contra revocación acuerdo del
\u25a0ayuntamiento de San Martín de Val-
Bdeigtesias para selección de persona na-

piral o jurídica que haya de asociarse en
fdicha Corporación para construcción de
-Empresa de Economía mixta para apro-
vechamiento urbanístico-! - del

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te el diez por ciento del indicado tipo,
sin lo que no serán admitidos; y

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el procedimiento del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, seguido en este Juzgado de primera
instancia número 1, Decano, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, por el Banco Hispano Ameri-
cano, S. A., contra don Eloy Díaz Ju-
rado y su esposa doña Isabel Gárate
Llera, en reclamación de un préstamo
hipotecario, se saca a la venta en públi-
ca subasta por primera vez la finca hi-
potecada: fábrica de electricidad y ha-
rinas, denominada "Josefina", sita en la
calle de José Segundo Flores, núm. 3, de
la villa de Almendral (Badajoz), con una
superficie en total de 1.200 metros cua-
drados, existiendo diversas edificaciones
y maquinaria que se describen en la pri-
mera copia de escritura de préstamo por
que se procede, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Olivenza en 6 de ju-
lio de 1960, al tomo 476 del archivo, li-
bro 63 de Almendral, folio 65, finca nú-
mero 927, inscripción 22, cuya subasta
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día veintisiete de febrero pró-
ximo, a las once y media de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

Primero. Que el tipo del remate es el
de un millón sesenta mil trescientas no-
venta y seis pesetas con cuatro céntimos,
fijado al efecto en la escritura referida,
no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

Hago saber: Que por don Martiniano
Fernández Fernández se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

SÁBADO 9 DE ENERO
1

(G. C—6.448)

(Á.—37.861)

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO 6
(G. C.-6.571)

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i

(G. C—6.494)
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Se tomará como tipo de subasta la
cantidad de diez mil pesetas, importe del
avalúo, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, pudiendo hacerse el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instruccón núm. 15, de
esta capital, en el sumario 197, de 1953,
por estafa, se cita a don Antonio Gar-
cía Bustamante, que vivió últimamente
en la callé de Fernández Cancela,, nú-
mero 12, a fin de que dentro del. térmi-
no de cinco días comparezca ante dicho
Juzgado con el fin de prestar declara-
ción, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será incurso en la multa de
25 pesetas.

(B.—3.446)

Riaño (Patrocinio), Reverenda Madre
Adoratriz, domiciliada en Bilbao, calle
Zabalbide, núm. 53, comparecerá dentro
del término de tercero día ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
sito en General Castaños, núm. 1, a fin
de recibirla declaración y hacerla el ofre-
cimiento de acciones del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en el
sumario en dicho Juzgado seguido con
el núm. 638, de 1964, por hurto.

JUZGADO NUMERO 7

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de doscientas cincuenta mil pesetas,
fijadas en la escritura, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo.

Si se hicieren dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes.

En dichos autos se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, la finca hipotecada.

Para la celebración del acto se ha se-
ñalado el día cuatro de febrero de mil
novecientos sesenta y cinco, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo de
la casa número 1 de la calle General Cas-
taños, de esta capital, y doble y simul-
táneamente en el Juzgado de primera
instancia de San Lorenzo del Escorial.

La consignación del precio en su res-
to se verificará dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del re-
mate.

Se hace constar que los títulos, supli-
dos por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en Secretaría, a dis-
posición de los licitadores, que deberán
conformarse con ellos, sin derecho a exi-
gir otros.

Y para conocimiento del público y suinserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a veintiséis de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secreta-rio (Firmado).—Visto bueno: El Magis-
trado-Juez, M. Malpica.

Las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabili-
dades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de San Lorenzo del Escorial en el
tomo 671, libro 46 del Ayuntamiento de
San Lorenzo del Escorial* folio 25 vuel-
to, finca número 2.053, inscripción ter-
cera.

promovidos por el Procurador don JuanAvila, -en nombre del Banco Hipotecario
de España, contra don Fermín Mayoral
Herranz, en reclamación de un préstamo

iento veinticinco mil pesetas de prin-
, intereses y costas, dado con ga-

rantía de la siguiente
Finca en San Lorenzo del Escorial,

en la carretera de Guadarrama, sin
número, que consta de planta de sota,
no, destinado a fábrica de productos ce-
rámicos para la construcción, y de plan-
ta primera, distribuida en cinco vivien-
das, compuesta cada una en dos dormi-
torios, cocina, comedor y cuarto de
aseo. Ocupa una extensión superficial
edificada por planta de doscientos cua-
renta y seis metros con cuarenta decíme-
tros cuadrados, estando el resto hasta
tres mil doscientos cuarenta y un metros
y ochenta y siete decímetros cuadrados,
superficie del solar destinado a jardín.

\u25a0La construcción del edificio es de fábri-
ca de manipostería en los muros de plan-
ta de sótano y ladrillo en la planta pri-
mera, con forjado de hormigón, cubier-
ta de teja plana y solado de baldosín hi-
dráulico. Linda: al Norte, en línea de
sesenta y nueve metros, con calle pro-
yectada que la separa de finca de don
Pablo y don Fermín Mayoral; al Sur,
en línea de treinta metros, con finca de
Celestino Lázaro, y en otra de veinticua-
tro metros cincuenta centímetros, con
finca de don Pedro París, y al Este, en
línea ele sesenta y tres metros, y al Oes-
te, en línea de cuarenta y dos, con resto
de la finca de que se seg'regó el solar de
la que se describe.

(A.-37.867)

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
dón núm. 15, de Madrid, en causa por
falsedad, áe cita al perjudicado don Di;
niel del Campo Chacón, a fin de que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante dicho Juzgado con el fin de pres-
tar declaración, haciéndole a la vez sa-
ber el derecho que le concede el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, y apercibiéndole que de no com-
parecer será incurso en la multa de 25
pesetas.

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de Madrid, por el pre-
sente hago saber: Que en este Juzgado
y bajo el número 300, de 1962, se si-
guen autos, procedimiento especial su-
mario, articulo 131 de la ley Hipoteca-
ria a instancia del Banco de Crédito In-
dustrial, representado por el Procura-

Finca C) Rústica: Una tierra en tér-
mino de la ciudad de Avila y su «Dehesa
Carnicera", en el "Cuarto "de los Reme-
dios", número 290, la cual hace dos obra-
das, equivalentes a setenta y ocho áreas
sesenta y una centiáreas, de primera cali-
dad y linda: Al Este, tierra de herede-
ros de don Eloy Pérez; Sur, de don Juan
Carmona; Oeste, Nicolás Amorós, y
Norte, Ramón Martínez de Tejada.

La cantidad porque sale a subasta la
primera de las fincas descritas. A), es la
pactada en la escritura de préstamo hi-
potecario^ o sea, la de ciento noventa
y ocho mil pesetas; la segunda, B), en
la de once mil pesetas, y la tercera, C),
en la de once mil pesetas y se señala

Finca B) Rústica: Tierra en término
de Avila, en la "Dehesa Carnicera" y
"Cuarto de los Remedios", que formó
parte de la que estuvo señalada con los
números doscientos ochenta y dos y dos-
cientos ochenta y tres, de cabida setenta
y ocho áreas sesenta centiáreas, que lin-
da: Al Norte, con Rosa Hernández, an-
tes Marcelino Hernández; Este, con
resto de la finca de que se segrego, hoy
propiedad de don Germán Vaquero Díaz;
Sur, zanja, y Oeste, zanja y herederos
de don Ángel Mangalano. La escritura
de constitución de hipoteca fué inscrita en
el Registro de la Propiedad de Avila, al
tomo 1.127, libro 85, folio 83, finca
4.669, inscripción 4. a.

Horno de Caá.—De treinta y tres me-
tros cuadrados.

Edificación número 5. — Caseta de
transformación, de dos por dos, o sean,
cuatro metros cuadrados y de construc-
ción correcta.

Edificio número 3. —Otra nave, usada
para secadero natural, construida de pi-
lares de ladrilloy cerrada únicamente por
los lados de menos longitud. Sus dimen-
siones son : cuatro cuarenta por diecisie-
te, diez, o sean, setenta y cinco metros
veinticuatro decímetros cuadrados, con
tijeras de madera y teja curva.

Edificio número 4. —Otra pequeña na-
ve, para almacén y secadero, sin luz eléc-
trica, de cinco cincuenta por veintisiete
diez, o sea, ciento cuarenta y nueve me-
tros con cinco decímetros cuadrados, pi-
lares de ladrillo, cargadero y tijeras de
madera, abierto hacia dentro y cerrado
hacia afuera de los terrenos.

Edificio número i.—Nave de siete'por
dieciséis, setenta metros, o sean, ciento
dieciséis metros .con noventa decímetros
cuadrados, que se destina a pequeño al-
macén de arcilla y sala de máquinas. Por
una tolva pasa a un laminado para ba-
rros "Dod. AT. 10", de cilindros lisos,
con dobles poleas, fija y loca y de éste
a la galletera, de producción por hélice,
m°ddo "B. 18", con carro cortador
"Z-íB" y tres boquillas normales. Ac-
tualmente mueve el conjunto un motor
eléctrico de 15 cv. Tiene pilares de la-
drillos, cubierta y cargaderos de made-
ra y teja curva y la instalación eléctri-
ca bajo tubo «Bergman».

Edificio número 2.—Perpendicular al
número 1, formando una L, con unas di-
mensiones de siete metros de ancho por
treinta y cuatro de largo, o sean, dos-
cientos treinta y ocho metros cuadrados,
dedicado a secadero natural. Está cons-
truido con pilares y muros de ladrillo, con
ventanas acristaladas, cargaderos y tije-
ras de madera de muy poca altura, con
teja_ curva y bajo tubo'"Bergman" la ins-
talción eléctrica.

A) Finca destinada a tejar, en la "De-
hesa .Carnicera", "Cuarto de los Henos",
en la carretera de La Serna, término mu-
nicipal de Avila, que mide una superfi-
cie total de cincuenta y cinco áreas, se-
tenta y tres centiáreas' o cinco imil'qui-
nientos setenta y tres metros cuadrados,
que linda: al Norte, finca del Gremio
de Tejeros y otra de Paulino Jiménez;
Sur, de Paulino Jiménez y Paulino Gar-
cía, antes Francisca Sánchez; Este, ca-
rretera de La Serna, y Oeste, de here-
deros de Ángel Mangalano. Dentro del
perímetro de esta finca y por tanto, in-
cluidas en su cabida, existen las siguien-
tes construcciones e instalaciones:

dor señor Pérez Sirera, contra don Pa-
blo Sánchez González, sobre pago de dos-
cientas mil pesetas de principal, intere-
ses y costas,.en cuyos autos, por provi-
dencia de este día, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por primera vez, las siguientes
fincas:

Rústica. Finca denominada El Tomi^
llar, con varias edificaciones, situada en
término de Torrelodones. Linda: al Nor-
te, con carretera del Hoyo de Manzana-res y arroyo sin nombre, al otro lado delas tierras del señor Marqués de Cabri-llas; al Este, con arroyo sin nombre y
arroyo de la Mina, detrás de las tierras
del señor Marqués de Cabrillas; al Sur,
con la actual carretera de El Pardo (an-
tiguo camino del Hito, que discurría por
el suprimido cordel del mismo nombre),
partiendo del paso de dicha carretera so-bre el arroyo de la Mina, en dirección
Oeste, hasta la fusión del desaparecido
cordel de El Hito, con la cañada proce-
dente del Hoyo de Manzanares. Afecta
sensiblemente la forma de un triángulo
y tiene una extensión superficial de dos-
cientos c'ncuenta y un mil novecientos

un metros cuadrados, equiva-
-ticinco hectáreas diecinueveáreac ta

>'
una -entiáreas, están-

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia,

promovido por don José Couret y Ous-
set, se tramita expediente para acredi-
tar el dominio que le corresponde del ex-
ceso de superficie de la finca de su pro-
piedad, reflejada en la descripción que
sigue:

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de los de Madrid, en la
causa núm. 704, de 1964, por robos fhurtos, se cita a los que se consideren
dueños de unos 120 kilogramos de plo-
mo y metal, sustraídos en febrero últi-
mo, de un hotel sito a la derecha de la
parada 13 del tranvía disco 1, que hace

SÁBADO 9 DE

JUZGADO NUMERO 22

CITACIONES

Condiciones

(B.—3.384)

JUZGADO NUMERO 19
,(B.—3.461)

Dado en Madrid, a dieciocho de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Acisclo
Fernández Carriedo.

Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo de
la finca por la que deseen hacer postu-
ras, no admitiéndose ningunas inferiores
al tipo pactado; que los autos y la cer-
tificación del Registro a que sé refiere
la regla 4.

a del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo lid-
iador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Y se advierte a los licitadores

para que dicha subasta tenga lugar, el
día dos del próximo mes de febrero, a las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado.

(A.-37.886)

(A.—37.865:

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintidós de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. —El Secretario, Fe-
derico Orellana.—El Juez de primera ins-
tancia accidental, Joaquín Codes.

Se convoca a las personas ignoradas aquienes pueda perjudicar la inscripción
de dominio que se pretende de la diferen-
cia superficial mencionada, para que en
el término de diez días, siguientes al de
la citación, puedan comparecer ante este
Juzgado a alegar lo que a su derecho
convenga, bajo apercibimiento que de no
Aerificarlo tes parará el perjuicio a que
hubiera lugar.

La superficie del descrito inmueble esde 25 hectáreas 19 áreas 31 centiáreas
apareciendo inscritas solamente 5 hectá-
reas 93 áreas 48 centiáreas, siendo por
tanto la cabida que se pretende inscribir
como exceso de superficie, 19 hectáreas
25 áreas 83 centiáreas.

La finca descrita corresponde al señor
Couret, por adjudicación en pago de le.
gado en las operaciones testamentarias
por fallecimiento de su esposa doña Tu»,
na Roucon Arnould, según escritura deveintisiete de mayo de mil novecientos
sesenta y tres, estando inscrita en el Re.
gistro de la Propiedad en el tomo ca-
libro 12 de Torrelodones, folio 55, fi^
527, inscripción tercera.

do atravesada por la carretera de Hov
de Manzanares desde su confluencia co°
la procedente de El Pardo hasta su
cuentro en su kilómetro 1,5 con la Ca
nada de El Hoyo de Manzanares.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a conrinuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müiíar y 63del de Marina.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado de
primera instancia número 22, de Madrid,
el día veintidós de enero próximo, a las
once horas, bajo las siguientes

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, en el juicio ejecutivo
número 72/64, seguido a instancia de
don Julio de Santiago Sánchez, contra
don Alejandro Mero Villanueva, en re-
clamación de cantidad, se saca a públi-
ca subasta por primera vez, y término
de ocho días, un automóvil marca "Che-
vrolet", matrícula M-i19453, motor
0020609, bastidor VD55T007443, embar-
gado al deudor, y que precintado se en-
cuentra en poder de don Ángel Gallego
Camarero, vecino de Herrera del Duque
(Badajoz).

(A.—37.864)

6

Madrid, a diecisiete de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. El
Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet. _— El Juez de primera instancia,
Francisco García Rosado.



JUZGADO NUMERO 16

(B.—3.399)

(B.-3.546)

es de un automóvil aparcado en la
a de Ruiz de Alda, a fin de que den-
del término de cinco días comparez-
ante dicho Juzgado con el fin de pres-
declaración, haciéndoles a la vez sa-
el derecho que les concede el artícu-
09 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
al, y apercibiéndoles que de no com-
:cer serán incursos en la multa de 25

a transistor, marca «Lavis»; un es-
te, conteniendo dos pocilios de café ;
platillos con baños de oro y dos cu-
illas, sustraídos hace unos cuatro

turo Soria, tres casas más adelante que
el anterior, en dirección, a la plaza de
Castilla, sustraídos en el mes de marzo ;
una guayabera, sustraída en 30 de no-
viembre o hace más de un mes de un co-
che extranjero aparcado en el barrio de
Corea, próximo a la plaza de Castilla,

recorrido de San Blas a la plaza de
istilla, próximo al lugar conocido por
¡1 Ruedo»; 40 ó 50 kilogramos de plo-
}' y metal de un hotel de la calle de Ar-

(B—3570)

'(B.—3.389)

El Juzgado de instrucción núm. 23,
de Madrid, llama y cita a don Manuel
Borrego Luque, que tuvo su.último do-
micilio en dicha. capital, calle de Ceni-
cientos, núm. 18, escalera izquierda,
piso cuarto derecha, para que en térmi-
no de cinco días comparezca ante dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, para declarar como
perjudicado en el sumario núm. 772, del
presente año 1964, por abandono de fa-
milia, y a la vez se le hace saber el de-
recho que le asiste, conforme al artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, de mostrarse parte en la referida
causa con Abogado y Procurador.

JUZGADO NUMERO 23

(B.—3.386)

hará unos quince días, sustrajeron u
magnetofón, transistor y efectos ; dueño
de un automóvil,, que en Augusto Figue-
roa, sustrajeron un impermeable; due-
ño de un automóvil, estacionado el día
14 en la calle de Echegaray, esquina a
Huertas, del que sustrajeron un transis-
tor, un abrigo y tabaco «Chester», y due-
ño de moto, que en la calle de Alfon-
so XII, sustrajeron herramienta.

(B.—3 .54S)

JUZGADO NUMERÓ 19
Por el presente se cita a los penados

Anastasia Paula Villanueva y Luis Cas-
tex Casajús para que dentro del término
de diez días, contados a partir de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezcan ante este Juzga-
do de instrucción núm. 19, sito en Ge-
neral Castaños, núm. 1, a fin de notifi-
carle resolución recaída en el ramo de
administración dimanante del sumario
que se instruyó contra los mismos con
el núm. 143, de 1957, por estafa, y darle
cuenta, digo, vista de las cuentas ren-
didas. _____^^^^^^

(B.—3.385.

(B--^3-39o)

Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero de don Guy Franco, diplomático
francés, respecto del que se desconocen
más circunstancias y domicilio, perjudi-
cado en el sumario instruido en este Juz-
gado con el núm. 347, de 1964, por nur-
to, contra Carlos Real Conde, se le hace
saber que por sentencia dictada por la
Superioridad con fecha 29 de febrero pa-
sado, se ha acordado hacerle entrega en
forma definitiva del aparato transistor
que le fué sustraído del interior del auto-
móvil de su propiedad, estacionado en la
calle de Preciados, de esta capital, el día
12 de agosto de 1963

JUZGADO NUMERO 24
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado, Juez de instrucción núm, 24,
de Madrid.

presente se cita y llama ai due-
motocicleta marca «Bianchi»,

M.-85.386, para que comparez-
ste Juzgado a fin de prestar de-
en el sumario 710, de este año,

o de hurto, y hacerle el ofre-
de acciones preceptuado en el
09 de la ley de Enjuiciamiento

sclo Fernández Carriedo, Ma-
o, Juez de instrucción núm. 19,
drid.

(A.—37.866)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción, mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, libro el
presente en Madrid, a veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario, Julián Vigal.—
El Juez municipal, Carlos Serratacó.

Que los bienes embarcados se encuen-
tran depositados en la esposa del deman-
dado, doña Luisa Carmona Ballesteros,
en la casa número ciento veintitrés de
la calle de Bravo Murillo, de esta capi-
tal donde podrán ser visitados por aque-
llos a quienes interese.

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tercero; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.

Que para ello será indispensable de-
positar previamente, en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la mesa de este
Juzgado, el diez por ciento del total de
la tasación.

Se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta:

Se ha señalado el día veintidós de ene-
ro próximo, y hora de las once de su
mañana, para que tenga lugar la cele-
bración de la subasta, la que se llevará
a efecto en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, tres, segundo.

Los anteriores bienes han sido justi-
preciados en la cantidad de diecisiete mil
doscientas pesetas.

Un tocadiscos marca "Elat"

Un aparato de radio marca "Philips",
de cinco lámparas, tipo B. 4-E, 25-A,
con número de fabricación 14.275.

Un mueble librería de tres cuerpos y
diez entrepaños.

Una lavadora marca "Hoover", de ta-
maño mediano.

terior

Un televisor marca "Philips", auto-
mático, de 23 pulgadas, con antena in-

mi cargo, y con el núm. 372, del año
1963, se siguen autos de proceso de cog-
nición a instancia de don José Ramos
Tanarro y don Gregorio Ramos Tana-
rro, representados por el Procurador don
Federico Enríquez Ferrer, contra don
Antonio Valentín Cervera, en cuyos au-
tos he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho días,
los siguientes bienes muebles propiedad
de la parte demandada:

Por el presente se cita y llama a u»
Juan, al parecer, domiciliado en Pa-

, núm. 59, de esta capital, para pres-
aración como perjudicado por la
ion de una bicicleta en diligen-
!, de 1964; hacerle entrega, en
, de la misma y ofrecerle las

del procedimiento conforme al
109 de la ley de Enjuiciamiento

Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero del perjudicado don Luis Davó
Saavedra, que tuvo su domicilio en esta
capital, calle de Ánsar, núm. 39, que por
sentencia dictada por la Superioridad en
la causa instruida en este Juzgado con
el núm. 426, de 1962, por delito de hur-
to, contra Manuel Guerrero Marcos, ha
sido condenado éste, entre otras penas,
a que le abone en concepto de indemni-
zación la suma de 40 pesetas; habiéndo-
se acordado, asimismo, hacerle entrega
en forma definitiva de lo que fué recu-
perado y obraba en su poder en concep-
to de depósito.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de instrucción núm. 24,
de Madrid.

(B.-3.571)

Bajo los apercibimientos procedentes •_§

derecho, se Ata y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan^
para que comparezcan el día que s»
señala, a contar desde la fecha de I__
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo T73
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia MSHtar 9 63
del de Martna.

—3463)

(B.-3.391)

instrucción de la villa de San Martín

Por medio del presente se hace saber
a don José de las Heras de Mingo, ve-
cino de Madrid, y actualmente residien-
do accidentalmente en Alemania, que en
este Juzgado se sigue sumario con el
mero 43, de este año, sobre hurto de ur.i
cartera billetero, conteniendo unas trece
o catorce mil pesetas en billetes de mi',
uno de quinientas y varios de cien, he-
cho ocurrido el día 10 de agosto último
en el pantano de San Juan, y se ie ofre-
cen las acciones del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, como
perjudicado en dicha causa.

de Valdeiglesias y su partido

(G. C—6.256) (B.—3.534)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Arturo Fernández López, Juez de

tas diligencias se conideren precisas

El señor Juez de instrucción de este
partido, en proveído recaído en el suma-
rio que instruye con el núm. 85, de 1964,
por imprudencia en accidente de circu-
lación con motivo.de la colisión habida
entre el turismo marca «Peugeot», ma-
trícula M.-170.627, conducido por don
Conrad Schubert, y el camión marca
«Barreiros», matrícula B.-282.209, que
conducía Alfonso Cano Cano, el 15 de ju-
lio del pasado año, en el kilómetro
114,400 de la N-301, término municipal
de Puebla de Almoradiel, ha acordado se
cite al referido don Conrad Schubert, de
profesión diplomático, con residencia en
Madrid, calle Prolongación del Jarama,
número 15, y que, al parecer, se marchó
al extranjero, para que dentro del pla-
zo de cinco días comparezca ante este
Juzgado con el fin de recibirles declara-
ción en dicho sumario y practicar

QUINTANAR DE LA ORDEN

Sociedad Anónima», con domicilio e
León.

(G. 0-6.325)

(G. C.^.327)

Por la presente se cita y llama a Ber-
nardo Cuevas Luengo y su esposa, Ma-
ría Teresa, cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, que fueron ve-
cinos de Arechavaieta v últimamente se
trasladaron a Madrid, para que en tér-
mino de diez días comparezcan ei
Juzgado de instrucción de Vergara a fin
de ser oídos en causa que por alzamien-
to de bienes se sigue en el mismo cor.
el núm. 90, de 1964.

(G. C.-6.197)

VERGARA

(B.—3.464)

Hago saber: Por virtud del presente
se llama al denunciado Francisco Serra-
no, que está trabajando en Alemania, que
tiene familiares en Madrid, cerca de la
calle de Toledo, que ha sido taxista du-
rante quince años y le apodan «el Chi-
vero», que ha estado en Huelva durante
cuatro días, parando en el domicilio de
José Ferrer Iglesias, cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se desconocen,'
para que dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado al objeto
de ser oído en declaración en el suma-
rio núm. 526, de 1964, sobre estafa.

y su partido

HUELVA

do-Juez de instrucción de esta capital
Don Fernando Alonso Embid, Magistra-

:o forense

trísimo señor Juez de instrucción núme-
ro 21, de los de esta capital, por provi-
dencia dictada en el sumario instruido
con el núm. 541, de 1964, por el delito
de imprudencia, lesiones y daños por co-

n de vehículos, se cita por el pre-
e a Bernard Joly, hijo de Celestino

y de María, soltero, agente comercial, y
domiciliado en Lyon (Francia), y acci-
dentalmente en España, cuyo actual do-
micilio y paradero se desconoce, a fin de
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso tercero, en el término de cin-
co días, con el fin de ampliar la decla-
ración que tiene prestada en dicho su-

io v ser reconocido de nuevo por el

JUZGADO NUMERO 21

ijcirtud de lo acordado por el ilus-

(G. C.-Ó.230)

Por virtud del presente, y según lo
acordado en proveído dictado en el su-
mario que se sigue en este Juzgado con
el núm. 197, de 1964, por daños al co-
che «Seat» 1.400 A, matrícula B.-
102.413, se hace el ofrecimiento de ac-
ciones del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal al propietario de
dicho vehículo, don José Miguel Esteban
Rodríguez Sedaño, cuyo actual paradero
se desconoce.

CHINCHÓN

(B.^3.509)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas 314/1964. —Por el pre-

sente se cita a Ana Lucía Pérez Sagra,
nacida el 24 de abril de 1929, en Ma-
drid, viuda, sus labores, hija de Anto-
nio y de Antonia, que vivió en colonia
Puerta del Ángel, núm. 21 y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, para
que el próximo día 13 de enero, a las
nueve horas, comparezca en el Juzgado
municipal núm. 3, de esta capital, sito
en la calle de Velázquez, 52, piso terce-
ro, al acto del juicio que a su instancia
se instruye, por coacción y malos tratos,
al que deberá comparecer provista de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

(B.—3.502)

A medio de la presente y en virtud de
lo acordado en juicio de faltas núm. 373,
de 1964, sobre lesiones, se cita en for-
ma a A. H. Gilbekink Bur Lui Kinsin-
gel, cuyo actual domicilio se desconoce,
para que comparezca ante este Juzgado
el próximo día 13 de enero, a las diez
horas, con objeto de asistir a la cele-
bración de dicho juicio; haciéndole saber
que deberá presentar en el acto las prue-
bas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 2

Hago saber: Que en este Juzgado de

edicto

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del número dieciséis, de los de
esta capital.

bezcan ante el Juzgado de instrucción
limero 22, a prestar declaración y ofre-
Bes el sumario 652,' de 1964:
Rueño de un automóvil, del que el día
\u25a0 sustrajeron un traje y zapatos; cue-
I de un automóvil, estacionado en el
Btel Ritz, del que sustrajeron máquina
\u25a0.gráfica v otras prendas ; dueño de
Iautomóvil, que en la calle de Arlaban,

Por el presente se cita a las personas
a quienes les fueron sustraídos efectos
y que se mencionan a continuación, para
que dentro del término de cinco días com-

JUZGADO NUMERO 22

El señor Juez de instrucción de Orgaz
(Toledo), en providencia dictada en el
sumario núm. ni, de 1964, por aproia-
ción indebida, ha mandado se cite al in-
culpado Roberto Gómez Letrado, domi-
ciliado últimamente en Barcelona, calle
de Felipe Gil, núm. 11, y con anterio-
ridad en Madrid, cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado para ser oído sobre los cargos que
en el sumario se le imputan, a virtud
de denuncia de «Laboratorios Ovejero,

ORGAZ (TOLEDO)

Por el presente, v ante el ignorado pa-
radero de Ellen Luise Dix, subdita nor-
teamericana, cuyo actual paradero se
deconoce, pero que el día 14 de agosto
de 1963 estuvo avecindada en el camping
de Osuna, en término de esta capital,
se le hace saber que por sentencia dic-
tada por la Superioridad en la causa se-
guida en este Juzgado con el núm. 345,
de 1963, por delito de hurto, ha sido
condenado, entre otras penas, Javier Al-
cantarilla Marcos, a indemnizarle cómo
perjudicada en la suma de 2.900 pesetas.

(B.—3.506)

Don Faustino Mollinedo , Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de instrucción núm. 24,
de Madrid.

SÁBADO 9 DE ENERO

(B.—3.486)

uan

CITACIONES
tar
sust

(B.—3.447)
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(B.-

Robba (AIí), hijo de Jean y de Julie, do-
miciliado últimamente en el Circo "Ukra-
nia", establecido en la calle López de
Hovos, detrás del núm. 202, comparece-
rá el día 30 de enero, a las once horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, segundo, a celebrar juicio de fal-
tas por amenazas y lesiones, bajo el nú-
mero 556/64, seguido contra el mismo.

,—3.692)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 556, del año en curso, sobre
estafa, contra Eladio Olleta Ausejo,. na-
cido el día 18 de febrero de 1942, en Mu-
rillo el Fuerte (Navarra), hijo de Gon-
zalo y Gavina, soltero, sin profesión ni do-
micilio, cuyo paradero actual se ignora,,
por la presente se cita al mismo, a fin de
que el día 15 de enero, a las diez y me-
dia de su mañana, comparezca ante este
Juzgado y asista con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse, a las sesiones dd juicio aludido.

(G. C—6.058) , (B.—3.358)

valerse

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal sustituto en
funciones, del número 20 de los de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en los autos de juicio verbal.dé faltas nú-
mero 454/64, por lesiones y orden pú-
blico, contra otros y Felipe Rivero Ló-
pez, vecino de esta capital, sin domicilio
conocido, ha acordado se cite a dicho
inculpado por medio del presente, de
comparecencia ante este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, para el día 13 de enero y ho-
ra de las once y treinta,, al objeto de
que como tal asista a la celebración
del correspondiente juicio dé faltas, pro-
visto de las pruebas con- que intente

(G. C

Pérez Aparicio (Celia), hija de Fran-
cisco y de Valeriana, domiciliada última-
mente en la calle de Montesquinza, nú-
mero 44, comparecerá el día 30 de ene-
ro, a las once y cuarto horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas por
escándalo, bajo el núm. 479/64, seguido
contra la misma.

-4)

Juicio de faltas 472/64. —Por el pre-
sente se cita a Florencia de Pablo Bae-
za, nacida el 22 de febrero de 1930, en
Navas de Oro (Segovia), soltera, asis-
tenta, hija de Florencio y de Benicia, que
vivió en Embajadores, 124, piso quinto B
v cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, para que el día 13 de enero,
a las nueve horas, comparezca en el Juz-
gado municipal núm. 3, de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, 52, piso

lo del juicio que contra la
truye, por amenazas, a cu-

vo acto deberá comparecer con los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.—3.306)

3-35y)(G. C

En virtud de lo acordado en el juicio
dé faltas 457, del año en curso, sobre
escándalo por embri'ag'uez, contra Josefa
Donoso García, de cuarenta y dos años,
natural de Jaén, cuyos demás datos de
filiación se ignoran, que dijo vivir en
la calle de Santa Úrsula, 15 y 17, res-
pecto de la que se ignora su actual para-
dero, por la presente se cita a la misma,
a fin de que el día 15 de enero, a las
diez y media de su mañana, comparezca
ante este Juzgado y asista con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intenté valerse, a las sesiones del juicio
aludido.

JUZGADO NUMERO 21

(B.—3.507)

(B.—3.483)

Juicio verbal de faltas núm. 339, <je
1964, por lesiones y escándalo.—Xavier
Pérez (Felicidad) y Sánchez Sierra (Car-
men), domiciliadas últimamente en calle
General Ricardos, núm. 9, comparece-
rán el día 15 de enero, a las nueve trein-
ta horas, en la Sala audiencia dé dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

Benito Alonso (Gregorio), hijo de Do-
mingo y de Basilia, domiciliado última-
mente en la calle Montesquinza, núm. 44,
comparecerá el día 30 de enero, a las
once y cuarto horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas por escándalo,
bajo el núm. 479/64, seguido contra el
mismo.

\u25a0—31 Juicio verbal de faltas núm: 563, de
1963, por hurto.—Ignorados perjudica-
dos de varias herramientas de trabajó y
que fueron hurtadas por Benito Santos
Encinas, cuyo domicilio se ignora, com-
parecerán el día 15 de enero, a las nueve
y quince horas, en- la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3-, a fin de ce-
lebrar el juicio dé faltas antes mencit-
nado.que se cita

Juicio. —Hecho denunciado. —Persona

JUZGADO NUMERO 12

Don Jaime Arias García, Juez municipal
número doce, de esta capital
Por el presente, cita a las personas que

a continuación se relacionan, para que el
día 12 de enero de 1965, a las once de su
mañana, comparezcan ante este Juzgado
municipal, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, a celebrar el correspondiente
juicio de faltas, apercibiéndoles que, de
ño comparecer, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho. '

Juicio verbal: de faltas núm. 462, de
1964, por lesiones. \u25a0.— Sánchez Novellas
(María Luisa) y Arias Ibáñez (Anasta-
sio), domiciliados últimamente en la ca-
lle de Hortaleza, núm-. 42, piso tercero
izquierda, comparecerán el día 29 de ene-
ro,, a las nueve y treinta horas, en la Sa-
la audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos -Alvarez Quintero, $
a fin de celebrar el Juicio de faltas antes
mencionado.

dtas 388, de 1964.—Por el
presente se cita a José Luis Gutiérrez
Testal, nacido en Almendralejo (Bada-

3 de septiembre de 1934, hijo
de Antonio e Hilaria, conductor, que vi-
vió en la calle de Alberto Aguilera, 34 y
cuyo actual domicilio o paradero se des-

para que el próximo día 13 de
enero, a las nueve horas, comparezca en
el Juzgado municipal núm. 3, sito en la
calle de Velázquez, 52, piso tercero, al
acto del juicio que contra el citado se
instruye, por desobediencia, a cuyo acto
deberá comparecer con los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.-3.397)

JUZGADO NUMERO 5
Natividad González Yáñez, nacida en

Mijares, el 24 de junio de 1943, hija de
David y de Adela, soltera, domiciliada
últimamente en la avenida de Baviera,
número 12, bajo 4 y actualmente en ig-
norado paradero, se la cita para que el
día 15 de enero y hora de las diez cua-
renta de su mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 5, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse, a la
celebración del juicio de faltas núm. 221,

de 1964

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de Faltas núm.- 619, de 1964. —

González Pérez (María Dolores), hija
de José y de Enriqueta, con domicilio úl-
timamente en San Lorenzo, 12, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, sito en la calle de
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 14 de enero y hora de las doce y trein-
ta v cinco, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra Arpad Biro.

(B.—3-453)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 681, de
1964, por escándalo. —Vicente González
Caballero, domiciliado últimamente en
Tercera de Cárdena, núm. 12, tercero
derecha, comparecerá el día 28 de enero,
a las once cuarenta y cinco horas, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

G. C—6.546) (B.—3.695)

Juicio verbal de faltas núm. 606, de
1964, por daños.—Santiago Márquez Be-
navente, domiciliado últimamente en Cá-
ceres, núm. 7, comparecerá el día 28 de
enero, a las once y treinta horas, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C.—6) (B.—18)

(B.—3.710)

JUZGADO NUMERO 22-

(6.-3,400)—6,094)

Antonio Guerrero Benavente > de vein-

tiocho años de edad, soltero, conductor,
hijo de Manuel y de Encarnación, natu-
ral de Madrid, "domiciliado últimamente
en esta capital, calle de Nuestra Señora
del Carmen, 26, bajo, hoy en ignorado
paradero, comparecerá en la Sata audien-
cia de este Juzgado, sito en la ealle de
Prim, 17, bajo, el día 14 de enero y hora
de las once, a la celebración del juicio
verbal de faltas que se sigue a su ins-
tancia, por lesiones, con el núm. 3*75/"4"
bajo apercibimiento de que deberá con-
currir asistido de las pruebas que tenga.

(G, C

go Rodríguez, de cuarenta
s de edad, soltera, domésti-

ca, hija de Ramón y Cándida, con domi-
cilio en Madrid, calle de María de Mo-
lina, núm. 50, segundo izquierda, ac-
tualmente en ignorado paradero, por la

:a a'la misma a fin de que
el día 1 . de enero, a las diez cuarenta
horas de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, con
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse, para la celebra-
ción de! juicio de faltas 268/64, por ma-
los tratos, que se sigue en el Juzgado
número 5, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30.

(B.-3.433)

JUZGADO NUMERO 6
Gil Sánchez (Francisco), hijo de. Fran-

cisco y de María, domiciliado últimamen-
te en la calle de Herminio Puertas, nú-
mero, 35, cuarto izquierda, comparecerá
el día 16 de enero, a las once horas, an-
te el Juzgado municipal núm. 6, sito en
la calie de Hermanos Alvarez Quintero,
3, segundo, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, seguido contra el mismo, bajo
el núm. 453/64

JUZGADO NUMERO 11

(B.—3.515)(G. C—6.255)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 574. del año en curso, sobre
hurto, contra José García Linia, nacido
el 23 de septiembre de 1939, en Olives
(Pontevedra), soltero, camarero, hijo de
José y Esther, sin domicilio conocido,
por la presente'se cita al mismo, a fin de
que el día 15 de enero, a las diez y media
de su mañana, comparezca ante este Juz-
gado y asista con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse,
a las sesiones del juicio aludido.

Don Manuel Rodríguez Rufo, propí*
tario del establecimiento sito en la cali*
Zarapitos, número 17, "Taberna la Es
meralda", comunica que ha arrendad'
tal industria a don Enrique Gascón Sai
cedo, por tres años, no responsabilizan
dose de las deudas que el mismo pued<
contraer en el normal desenvolvimien 11

del negocio durante tal período y que ta

arrendamiento ha sido concertado con *
carácter de industria. Manuel Roo rl(B.-3.511)

IMPRENTA PROVINCIAL

*»73 3? 3f5
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603/64. —Lesiones.—Manuela Palomo
Bermúdez, de cincuenta años, casada, hi-
ja de Miguel y Marciala, natural de Je-
rez de los Caballeros (Badajoz) y Francis-
co Galván Ponseca, de cuarenta y siete
años, casado, hijo de Francisco y Ascen-
sión, domiciliados últimamente en José
Calvo, 4, como denunciados.

'617/64. —Daños. —María Garabelli Fe-
rré, de cuarenta y cinco años, casada, sus
labores, hija de Claudio y Concepción y
domiciliada últimamente en Preciados,
número 33, como denunciante.

(B.—3.595)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal sustituto,
en funciones del núm. 20, de los de Ma-
drid, en providencia de hoy, dictada en
autos de juicio verbal de faltas núme-
ro 420/64, por lesiones, a instancias
de Eloína Santiago Parrondo, vecina de
esta capital, sin domicilio conocido, ha
acordado se cite a dicha denunciante por
medio del presente, de comparecencia an-
te este Juzgado, sito en calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, para el

567 64. —Lesiones.—Dolores Quintero
Núñez, de veintiocho años, soltera, artis-
ta, hija de Manuel y de Dolores, natural
de Puente Genil y domiciliada última-
mente en San Cosme, 20, como lesio-
nada.

542 '64. —Amenazas.—Manuel Aranda
Infante, cuyas demás circunstancias se
ignoran, así como el domicilio, como de-
nunciado.

ciado

539/64. —Daños.—Javier Guerra, con-
ductor del coche matrícula 5.823-TT-B.75,
vecino de Estados Unidos, como denun-

260/64- —Lesiones. —Francisco Cáno-
vas Zarate, de treinta y dos años, casa-
do, jornalero, hijo de José y María, como
denunciado y Carmen Guerrero Alper, de
treinta y un años, casada, sus labores,

y esposa del anterior, como lesionada,
domiciliados últimamente en Viriato, 11.

421/64. — Escándalo. — José Roberto
Nogales Vercellone, de veinte años, hi-
jo de Luis y Laura, natural de La Paz
(Bolivia), domiciliado últimamente en
Fernández de los Ríos, 19, como denun-
ciado.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 580, del año en curso, sobre
lesiones, de Basilio de la Cruz Cerezo,
nacido el día 7 de diciembre de 1919, sol-
tero, albañil, hijo de Manuel y María,
natural y vecino de Madrid, cuyo actual
paradero se ignora, por la presente se
cita al mismo, a fin de que el día 15 de
enero, a las diez y media de su mañana,
comparezca ante este Juzgado y asista
con los testigos y demás medios de prue-

Cibrián de Pierola (María Antonia) hi-
ja de Félix y de Alejandra, domiciliada
últimamente en la calle Vallehermoso,
número 22, comparecerá el día 30 de ene-
ro, a las once horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, segundo, a ce-

SÁBADO 9 DE ENEBE»

(B.^-3 .490 )

.—6.227)

—6-OS7)

conoce

(B_—31.596)

(B.—3.556)

AVISO

guez
(A.-37-S^'

ba de que intente valerse,, a las- ses_anes-

del juicio aludido
(G. C—6.056)

(B.-3.693)
(B.—3.360)

día 13 de enero y hona de las. once y trein-
ta, al objeto de que como tal asista a \acelebración del correspondiente juicio
provista de las pruebas con que intenté

8

valerse

Juicio de faltas 424/64. —Por el pre- tebrar juicio de faltas por coacción, bajo
senté se cita a María del Carmen Santia- el número 574/64, seguido contra la mis-
go Martín, nacida el 15 de septiembre ma
de 1906, en Valladolid, empleada, hija
dé Fidel y de Bárbara, que vivió en To-
ledo, 53 y cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, para que el pró-

13 de enero, a las nueve horas,
en el Juzgado municipal mi-
sta capital, sito en la calle

de Velázquez, 52. piso tercero, al acto
juicio que contra la citada se instru-
ir lesiones, a cuyo acto deberá com-

parecer con los medios de prueba de que
intente valerse


